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REQUISITOS PARA SOLICITUD CONCESION PROVISIONAL
En virtud de lo dispuesto en el Reglamento de Aplicación de la Ley General de Electricidad No. 125-01, se presentan a continuación los requisitos necesarios para efectuar una solicitud de Concesión Provisional ante esta Superintendencia de Electricidad.

· Para formular una solicitud de Concesión Provisional es necesario depositar los documentos que más abajo detallamos en un (1) original y tres (3) copias, debidamente foliados y sellados en cada página como original, copia número uno (1), copia número (2) y copia número tres (3), respectivamente.

DOCUMENTOS:

1) Carta-solicitud dirigida al Superintendente de Electricidad, contentiva de una descripción detallada del proyecto que se desea ejecutar, consignando la designación catastral del proyecto y la ubicación geográfica específica de los terrenos.

2) Documento (poder) otorgado por la empresa a favor de la persona que efectúa la solicitud ante esta Superintendencia de Electricidad, es decir, documento que avale la representación legal de la empresa.

3) Documentos constitutivos de la sociedad, debidamente certificados, en caso de ser una empresa dominicana, o certificado de existencia legal, en caso de ser una empresa extranjera. En todo caso debe depositar el documento que acredite la representación legal.
4) Descripción detallada de los trabajos relacionados con los estudios que se ejecutarían en el período de la Concesión Provisional, haciendo mención de los plazos para inicio y terminación de estos.

5) Acuerdo entre las partes o sentencia del Juez de Paz correspondiente, para el uso de los terrenos donde se desarrollarán los estudios.
6) El pago mediante cheque certificado a nombre de la Superintendencia de Electricidad, de la suma de RD$70,500.00, no reembolsables, por concepto de estudio y evaluación de la solicitud. 

Cabe señalar, que la Concesión Provisional no es más que una Resolución administrativa de la SIE que otorga la facultad de ingresar a terrenos públicos o privados para realizar estudios y prospecciones relacionadas con obras eléctricas, es por esto, que esta no siempre  es prerrequisito para optar por una Concesión Definitiva, puesto que no es necesaria en todos los casos la autorización de esta Superintendencia para realizar los estudios de factibilidad de los  terrenos. 

